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Acta de la Sesión Extraordinaria de la Junta de Facultad de Óptica y Optometría 
de la Universidad de Murcia de 16 de enero de 2023 
El día 16 de enero de 2023 se reúne en la Sala de Grados de la Facultad de Óptica y Optometría, 
a las 13:30 horas, la Junta de Facultad de Óptica y Optometría, con el siguiente orden del día: 

Punto 1. Convocatoria de elecciones a Decano. 
Punto 2. Designación de la Junta Electoral. 
Punto 3. Informe de la Sra. Vicedecana de Estudiantes, Empresa y Comunicación sobre la 
elección de estudiantes Alumni. 
Punto 4. Valoración, si procede, del I CURSO MICROSCOPÍA ÓPTICA AVANZADA, como estudio 
propio de la UMU (se adjunta documentación). 
Punto 5. Valoración, si procede, de financiación de complementos en la formación (congresos) 
de los estudiantes del grado y del máster. 
Punto 6. Aprobación de los siguientes puntos de Calidad (se adjunta documentación): 

1. Aprobación si procede de la política y los objetivos de la calidad. Curso 2022/23 [PE01]. 
2. Aprobación si procede del Plan Anual de Calidad. Curso 2022/23 [PE01]. 
3. Aprobación si procede del Plan Anual de Captación. Curso 2022/23 [PC03]. 
4. Aprobación si procede del Plan Anual de Orientación. Curso 2022/23 [PC04]. 
5. Aprobación si procede del Análisis informe de Perfiles de ingreso, captación, selección 

y admisión (Grado y Máster). Curso 2022/23 [PC03]. 
6. Aprobación si procede de la propuesta de Acciones de Mejora. Curso 2022/23 [PM01]. 

Punto 7. Participación de la facultad en ODS3 (Salud y bienestar). 
Punto 8. Participación en la Jornada de Sesiones Informativas sobre Salidas Profesionales 2023 
del COIE. 

 

Asistentes: 

Eloy Villegas Ruiz (Decano), Caridad Galindo Romero (Vicedecana de Empresa y Comunicación), 
Marcelino Avilés Trigueros (Vicedecano de Calidad), Pedro Prieto Corrales (Vicedecano de 
Planificación Académica), Francisco Javier Valiente Soriano, Diego García Ayuso, Johnny Di 
Pierdomenico, María Esther Berrio López, Sergio Mayor Torroglosa, Omar El Farour Mekhissi 
Berakeche, María Fernández Moreno, Rubén Alcaraz Rosique, Yoel Vera Zapata, Paloma 
Vicente Aranda, Juan Navarro Navarro, María Pilar Gámez Cabezas y Josefa Bastida Rodríguez 
(Secretaria). 

 

 

Excusan ausencia: 

Susana Nieto Cerón, Emma Martínez Alonso, Francisco Lara Lacárcel, Edmundo Usón González, 
Daniel Sola Martínez y María Isabel Madrid Mateo. 
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PUNTO UNO: El Sr. Decano comunica que, con fecha 11 de enero de 2023, ha comunicado a 
Secretaría General su cese y, por lo tanto, se convocan elecciones a Decano, siguiendo lo 
indicado en el artículo 45.1 del Reglamento de la facultad de Óptica y Optometría. 

PUNTO DOS: Se designa a la Junta Electoral, con la siguiente composición: 

• María Esther Berrio López (representante de los profesores, presidenta) 
• Francisco Lara Lacárcel (representante del resto del personal docente e investigador) 
• Omar El Farour Mekhissi Berakeche (representante de los estudiantes) 
• María Pilar Gámez Cabezas (representante del PAS) 

PUNTO TRES: La Sra. Vicedecana de Estudiantes, Empresa y Comunicación informa que, tras 
la votación realizada entre los miembros de la facultad, han resultado elegidos los siguientes 
alumnos egresados: 

• Espacio Alumni (primera planta de la facultad): Fuensanta Vera y Luis Alarcón 
• Gala antiguos alumnos: Fuensanta Vera. 

La colocación de las fotografías en el espacio Alumni se llevará a cabo el próximo 8 de febrero 
con presencia de la Sra. Vicerrectora de Estudios. 

PUNTO CUATRO: Se aprueba informar favorablemente sobre el I Curso de Microscopía Óptica 
Avanzada, como Estudio Propio de la UMU. 

PUNTO CINCO: Se aprueba colaborar en la asistencia de alumnos a congresos y reuniones 
científicas como complementos de formación. Para el presente año se prevén: Faco Elche (2 
alumnos de máster y 1 ó 2 de grado) y se valorarán otros como 26th EVER CONGRESS (Valencia) 
y SIDEV. 

PUNTO SEIS: Se aprueban, con ligeras modificaciones, los documentos aprobados en la CAC 
del centro. 

PUNTO SIETE: La Sra. Vicedecana de Estudiantes, Empresa y Comunicación informa de la 
participación en ODS3 (Salud y Bienestar) de alumnos entre 2º y 4º del grado. 

PUNTO OCHO: La Sra. Vicedecana de Estudiantes, Empresa y Comunicación informa de la 
participación de la facultad en la Jornada de Sesiones Informativas sobre Salidas Profesionales 
2023 del COIE, con dos charlas, una impartida por un profesor y otra por un egresado de la 
titulación de grado. 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:52 horas. 

 

Josefa Bastida Rodríguez 

Secretaria de Centro 
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